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ERIK MANUEL GOLLAZ MENA1 �.,. 

REPRESENTANTEILEGAL DE ADMINISTRADORA DE.ESTACIONES DE SERVICl0, S.A. DE C.V.

P R E S  E ��-E/
'r 

Una'.vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyect0 deno 1 i�ado ''Adrri'�istr:adora
de Estaciones de Servicio, E510996" en adelante el Proyecto, pr.ese ado por, � empresa
ADMINISTRADORA DE ESirACIONE-5 DE SERVICIO, S.A.·DI; C.V., en lo suce,sivo el Regulé¡lc:10, el 20
de julio de 201 7 en el Área de Atem:ióvi al Regulaao ,de la Agencia Nacional de S,eguridad In wstrial y. 
de Protección al Medio Amoiente' del Sector Hidrocarb1.:Jros (AGENCIA), cori pretendida uoicación en
Paseo de la República No. 13001, Colonia Jurica, C.P. 76100, Municipio de �Santiago r

n

<i Querétaro, 
Estado de Querétaro, y · 1 1 

l. 

11.

C O N S I D E R A N D 0:
. � . 

. 

Que el Regulado se dedica ¡11 expend,io al público de petrolíferos, actividacJ qu{ �qrma parte del
Sector Hidrocar.bu os, de conforr.nidad con la definición señalada en el artíGulo 3º , fracción XI.­
inciso e) de la le:y de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y ,.c¡je Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materiq, rnmpeteocia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º ,de la misma L.ey. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
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los artículos 4". fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Segu�idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el día 1 7 de julio de· 2 O 1 7, el Regulado ingresó en la Agencia, escrito con fecha de junio de 
2017, para solicitar la �otificación a través del uso dé medios de, rnmunicación electrónica, 
mediante la cual acepta darse por notificado de las actuacior,ies que emita la Agencia, 
relacionadas �on el Proyecto. 

IV. Que el;i:S"IQ_)' 8 �

1

e la Ley General Oel Equilibrio Ecológico y la Protección 'a!_ A_91�iente esta ble ce 
que lá · val ación tj·e.l,impacto ambie.ntal'.es el procedimiento a través del c61,al-;la Secretaría 
establec_e tis condia::iones a q'ué se sujetará la realización de obras y actividades q�e puedan 
causariel'.equilibri0 ec<'Jógico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disp�siciones 
a,pliccilil.�s para proteger el ambiente. y preservar y restaurar los ecosistemas. a fi.n de evitar o 
reElucir,al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los c;asos en que 
_determine pi Reglamento que al efecto se expida, <Quienes pretendan llevar a cabo álguna_ ?e las 

( siguie,nt�s ·00ras o aGtividades. requerirán previamente la autorización e17 materia 9e impacto 
,..-amg·ient�I ,de la Sei:mílt ría: ,,. 
1 

• 1 • ; 

v. · Que el artículo 31 de la Ley General del E;quilibrio Ecológirn y la Protección al Ambiente establece 
en la frr.acción 1, que 1 [ealización de las obras y actividades a que.se refieren las fracciones I a XII 

I ,f 

del artículo 28, riequer.irán la presentaciór.i de un informe preventivo y no (Jna manifestªción de 
impaG:it¡G'.áimbiental, el'.lando existan normas oficiales mexic::a as·l:.I otras disposiciones que regulen 
las em·$}D s, las descargas, el aprovecfi1amiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impac �os ambiental�s relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artíeuio 5, inciso D). fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecológico 
y la Protección al � biente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes -pretendan lle,v,ar, a cabo alguna de las siguient12s G°füas o actividades, requerirán 
previamente la autorizaGión de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

� • 1 

\! ,. 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUR'OS:' 1'· ¡ 

Página 2 de 10 

Melc��r Ocamµo No 469. Colonir1 Nueva Anture,. Delegació11 Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad ele México ' 
¡ ,· :· Tclérono ( 1 '52 .. SS) 'l l..26.01.00 - www.asca.r�ol:>.111x 

•. 

I 

E 



! ' 
: 1� 

SEMARNAT SE 
SECRnAKIA DE Ml:.DIO AMBI tNn: AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y ltrCUIL<iOS NA1Ul:..\Uli 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia\Comercial 
\ 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11287 /2017 

IX. Construcción y operac1on de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al _pú�lico de petrolíferos, y 

1 ,, . 

VII. Que _el artículo 29 d_�I f\egl�me.nt?, de la,LeLG>ne5al d�7" 1E,�Úilibrio.�cológico y la/r:citección al 
Ambiente en Materia d'ci' Ev,alaac10n del Impacto Amb11e rntal esta.blece _en la fracc1on 1, que la 
realización de las obras y \actividades a que se refieren el artículo, 5 del--mismo ordenamiento, 
requerirán la presecitaciórÍ de un Informe Preve'ntivo cuando existan no mas 0ficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las émisioíles·, las descargas, -el aprovecf.lamie'r;ito de recursos 
natura�es y, en ;general, todos los impactos ambientales relevaí1tes que Ta� obras o actividades 

VIII. 

puedán producir. ( --<::-··- i 
. 1 . • 

·,, . 

Que,_el p7 ·'de noviembre de 2016 se pt!Jblié0 e fil í:11 JJiario Oficial tle la !:lt:l�r.ación' l·a_N:��a Oficial 
exic·á�a NOM-OOS-ASEA-2016,, Diseño, construcciór:i, operacióf'l y. mant�f'lifuié�1to de 

Estaciones de Servicio para almaceílamier,ito y ,ex¡gendio de diésel y gasol'inas, misma qoe¡ entró 
'er-i vigor el6de enero de2017.' 
.. - -.. ..,.,,.-- \ 

IX. \'.2ue 'el objetivo de la :NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establece/ las espe¿·f.ieaciónes, 
1 parámetros y r·equisitos tés:nicos de S�guridad Industrial, Seguridad qperativa, Y}; P�otección 

Ambi�ntal que se . �e�en rnmplir en �! diseño, cons�rucci��' opersacióc. y mante_�·iM íent<? de 
Estaciones de Serv1c10 para alma�enan:11ento y expeha10 de d1esel y gaso 1nas. · �\, 

r 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gést'ón Ambierital, se desprende 
ql'.le para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado ;d�lúerá_ t ener 
iélentificadas las medidas de mitigación y/o COllilfiJensación de los impactCJs ambi -�téile,s que el 
Proyecto pudiera generar. , � 

XI. Que se deoerá cumplir con las esr2.ecificaciones de Diseño y Construcción de la NqM�(t}OS-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcaión se debe rnnta� con fos' permisos y 

/ autorizaciones regulator,ias · Fequeridas por la · normatividad y legisla<Eion loé'i y/o federal. ,.. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo qu�'séar=i aplic:ables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitaci.ón r ,especto a distancias de _ ) 
seguridad a elementos externos, en predi0s urbanos, poblaciones ru·rales o al margen de 

c;x____/' carretera, capacidades de carga de suelo, spndeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, po�os de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de . h��meticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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! ' 

XI I .  Que derivado de lo anter ior ,  y con e l  cump l ipl iento de  la NOM-00S-ASEA-2016 se regu lan  las 
emis iones,  las descargas. y en . general , todos loi impactos ambientales rel evantes que  pu edan 
producir la construc.ciqn y operación de_ tnstal?ciones ,{>ara el expendio al público de 
petrolíferos (estacíone's de  servic io de  gasol ina y/o 1d iése l ) ,  previ n iendo posib les i mpactos 
ambienta les s ignifica Iv.os; si se considera que la ubi cación · retend ida se local iza en á reas 
urbanas, subu r.banqs e i n.dustr ia l es. de eQu i parniento .. u rbano o de · serv.ic ios , ásí como al m argen 
de autopis'Ías';' carreteras federales, estata l�s .  mon icipa les y/o ld'ca les que no esta__n dentro de un 
Área Nat1r1 al Protegida ,  por, lo que esta Di reccicbn G eneral de Gestión  Comercia l  (DGGC) de 
confo(A:Údat'l con lo' d "spuesto en IQs artícu los 3 1 , fraq:: ión I d e  la  Ley Geoer;a I -a·e I  Equ i l ibr io 
Ecológi�/la Protecci'ón  a l Ambiente; 2 9; fracción I del Reglamento de l a  Ley Genera l  del 
Equi l ibr ¡·o )(cológico y la P'rotección aj Ambiente en Materia de Eval uación del lmpa.ctó A b i ental; 
4 fracci.ón XXV I I  y 3 7 d el Reglamento l r.iter ior de la Agenci,a Nacior.ia l  de Seguridad l,néltrstr ia l. y de 
f>r0tecc;1ó n  a l  Medio Ambiente del Sector H idrncarbu ros p rocede a · eva luar  la  rinforITTación 
_Q_resent��q,,mira el Proyecto. 1 · 

I '\ ¡ \ 

l / ' ; ' ' 
XI I I .  rQue�por: l a  descnir:ici0rn, características y lLl bicación de : las actividades que i ntegran el Proyecto, 

' éste es de  comp.>etenc:ia fed eral en materi·a de eval uación de  impacto ambienta l ,  por ser u n a  obra 
re lac ionada con la operac ión y mantenimiento de instafaciones para el a lmacenamiento, 
d istriquc ión y¡ expendio a l púb l ico de �etrolíferos, tal y como 1·0 d isponen los artícu los 2 8  fra c ción 
1 1  de  la  Ley General del Equ i l i br io Ecológico y la  Protección .al AmbiEmte (LGEEPA),  y 5 i nci so D) ,  
fraceión . lX  de l  Regla,rne¡r¡to de la Ley G eneral de l  Equ i l ibrio  Ecológico y la Protección al Ambiente 
en atería de EvalblaG\�n derl mpacto Ambi ental CREIA) ,  asimism·o se pretende desarroJla r  una 
acti.v idad :de l  sector r,iidr0ca rbur0s de coriformidad con lo  señalado 'en el artícu lo 3 ,  fracci ón  XI , 
I nqso . , e la Ley oe la Agencia Nacional  de Seguridad I ndustr ia l y de Protección a l  Medio 
Ambiertt:e de l  Sector Hi  · rocarbu ros, a l  tratarse de l  a lmacenamiento, d istr ibué ión y ,expendio a l  
púb l ico i':l'e petrol ífero§; 

/ 

XIV. E l  Regulado mar:iifi,ta que e l Proyecto se encuentra ei:i la etapa de oper.ac ión,  in embargo no 
acreditó, contar cen awtorización en materia de i ¡Dacto am iental .  En re lación a lo anteri or, de 
acuerdo ja l, documer:i,tco d'.e 'consu lta públ ica "Permiso de  Expend ie:de Petrolíferos en Estaciones de 
Servic io PL/3 0 4 3 /EXR/_�S1/20 1 5 , l a  estaci6n de s-ervicio inició operaciones e l  0 5  de  octub r e  de 
2 0 1 1 y t iene como referencia el n6mero de  estación de serYicio oto rgado por  PEMEX El 0 9 9 6 .  
E l  Regulado n o  acred itó contar con autorizaci0n d e  fact ib i l idad d e  uso d e  sue lo .  

i 1 . ¡ _ Página 4 ele 1 0  
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Descripción del Proyecto 

XV. 
.: ·  ·, 

Una vez analizada la informaciQn presentada y de acuerdo con lo manifestado por eh Regu lado, 
1 r , i 

el Proyecto consist� en la\ op�ración y ,,mante.him)entoí delwna estación de servicio, con una 
capacidad nominal de alri1acenamiento total de 250,000 litros de-mfnbustible, distribuidos en 2 · 

\ • I , . • 
tanques que se describen a continuación: -----� _.,..)... 

• 1 lia.nque de' 150,000 litros de capaddad para gasolina Magna·. . '\ 
• .1 tanql;Je bipartido de ,100,000 litros de capac.idad, 60,000 litros para gfsolina Premium 

y 40,,000 lit ros  para Diésel. - , \-
, " t � \ 

Adem"�s . ,el -�royecto menta co dispensarios para el desp�cho de gasolirias, comoj�1_escribe . 
a cont1r-wac1on: . · . ·, ! · . ·-'< 1 ' I ¡ 

. 0

\\ 
• 1 ,  I' "1 

Dispensario 

r. 1 

1 

Dispensario 

1 

1 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de posiciones 

de car a 
Número de mangueras 

de asol ina Ma 

Número cle 
posiciones de  

car a 
mangueras de 
asol ina Ma 

mangueras de 
asolina Premium 

2 2 2 

2 

Así mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: áre atl ·nisttJ�) sanitarios 
públicos, sanitarios de empleacfos, área de almacenamiento de combustible, área de módulos de 
despacho de combustible, área ae cuarto ele control eléctrico, área de rnarto de máquinas, área. 
de local comercial, área de bodega, área de cuarto de sucios, trampa de combustibles, áreas 
verdes, área de accesos, circulaciones y estacionamientos . . 

. . J 
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Para l a  construcción de l  Proyecto se requ i r ió una superfi c ie de 2 1 10.28 m 2
, La superfic i e  de l  

predio ya ha s ido previamente impactada, der[vado que  las actividades de  operación d e  l a  
estación de  servicio perteneciente a la franqu icia'PEM EX se- l l evan a cabo desde e l  año 201 1. 

. . \ \ \' _.,,. · / j i// � Y . , 
� 

\ 

Las coor�:e-na8as g�ográficas del Proyecto ·son:  

Coordenadas UTM Zona 14- DA TUM WGS 84 

' i : t , 1 . , 
, '; 

3,50"4 8 5 . 8  7 9'3 3 0  

3 5 O 4 .1,8 .  3 1 8  5 O 3 
J .5 04 l 7 . b 4 6 6 .1 4  

,,. 

{El Re9ulf1�,<;> " estab lece_ las medidas de mit iga�ión y/ o co_mpénsación e r-i ,las pá�inas 4::¡ a 5 � del 
'I P. E.r;i ·ad 1c 1on a lo anter,I0r ,  esta DGGC d etermir-ia que e l  Regulado debera rnmpl 1 r  con las med idas 

1 establ ecidas en el A!'le�d � de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  para las etapas, que r.esulten apl ic�bles 
al presente Proyecto. ' 

E l  Regulad e no presentó e l  cronograma de  acti)Jipades en el IP ,  sin embargo, esta DGGC determina 
0tórgar un  p lazo de 24 afios para l a· operación y maílt�n imiento, consiaerand0 l a  vida út i l  de los 
tangues.: E l  p lazo i nic iará a partir de la fecha de notificación de  l a. presente res0 luc ión .  ,-. ' ' ' '  ' / i 

1 -

En  apego-a lo  ex.puesto y de conformidad con lo  dispuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1 .  2 9 ,  J 1 fra cción 
1 de la Ley-Gem ral del Equ i l ibr i.o Ecológico y la Protección a l  Ambiente; 1 º, 3 ó fracción X I ,  4 º , S º fra cción 
XVI I I ,  7 fra<rnión I de  la Ley- d e  la  Agencia Nacional de Seguridad · l ndu51'.rial y de  Protección al Medio 
Ambiente del §e,[tor H idrocarbu ros; 2 segundo ¡:)árrafo, 3 fracción 1 ,  B is ;  5 º i nciso O)' fracción I X, 2 9 
fracción I y 3 3 1ra,cpión I de l  Re§lamento de  l a  Lev. Gene ral de l  Egl'.li l i brio Eco lógico y la  Protecc ión al 
Ambiente en  ¡mater ia Gle  val uación de l  Impacto Ambiental :  4 ,  fra_ce:ión XX!VI I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI deJ 1:Reglamenio 1 1 ter ior de la Agencia Nacional de Segur idad I ndust ria l  y de Protecc i ón al 
Medio Ambiente de l  Sector Sidrocarbu ros, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 ,  
Diseño, construcción . operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para al macenamie nto y 
expendio d e  d iése l  y gaso l i nas, esta DGGC 

i . . 
; ' 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o acti�idades de operación y mantenimiento. es PROCEDENTE la 
realización del proyecto Administ�ad'ora de Espciosi�s df Ser,�ic_ió, ESl0.996 ubicado en Paseo de la 
República No. 1 3001, Colonia\Jur.,ica, C.1P . 76100, · Municipio 'de'° Santiago de Querétaro, ( Estado de 
Querétaro, ya que se i�justa a lo.1dispuesto en los artículos 3 1  fracción: t de la U.e-y General: d�I Equ il ibrio 
Ecológico y la Pro_técGión\al Ambiente; 29 fracción I y 33-{(acción I del Regla�ento de,Ja Léy General del 
Equilibrio Ecológico Y> ia_ Protección al, Ambiente en materia de Evaluación ele.! lmpactp Ambiental; al 
regularse, er;i la NOM-005-ASEA-20'16, Diseño, construcción, operación 'y( mantenimiento de 
Estaciones de ServÍ�io para almacenamiento y expendio de diésel y g salinas; la¡;-- -emisiones, las· 
descargas, el aprcivecharniéAto d� recursos· naturales y, en general, todos lo impact'es ambientales 
relevante

_
s,qye las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

· 
· ,�/

,.,.
;/_'J.... '{ . l � '  

La pre·s;nte Resolución que se \?(nit.e en r'f erencia, a\'l�s aspectos ambientalels cor.respciri�tent"t¡s a la 
opera,fi_ón y mantenjmiento de una estación ele se�viGio' en tona URBANA, Gorsifo1rme a lo d��citef_�n los 
Con�ii:lerarydos IV al.XV de la presente r,,esoluGión. ( 

-

SEGUNDd.- El Proyecto se elesarrollará de acuerdo a lo especificado en el 
presente, respecto a las etapas consistentes er'i operaci.ón y_ mantenimiento,, po� lo que debE!lr� da� ·aviso 
previamente a la Dirección General de Supervisfón:. Inspección y Vigila_ncia Com�rcial de esta l GENCIA, 
sobre la fecha de inicio de las etapas seña[�das ante�iorrnente; ello obedeG:e al lo? Jiines d · '  i qsp�cción 
corres130ndientes indicados en ·� la NOM-0(} 5-ASEA-2016_, Diseño, C0Rstruccipn, _opefaéión y 
manteniq.üent'o de Estaciones ele Servicio para almacenami�Fito ·y expendio· de gasolinas y die -� 

Al término Gl,� la vida úti.l del ·Pro��cto:, ·eJ Regulado de¿�rá realizar el d��mañtelamieAno a't{o da la 
infraestructura que se encuentre ·presen�e en @I pdígoRo ct__el P,royecto, dejando·el pre,0io, 1,t0re de todo 
tipo de residuos y regresaridolo en la medida -Ge lo posible, a las condiciones inicialés' er¡r las que se 
encontraba el sitio antes de ser impactado por. la actividad de almacenamiento y exp�ndio al público 
de petrolíferos que el Regulado d€'sarrolla. · 

i �' / . • . ·i . 
i¡ 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante t;sta A'GENCIA, ur:i pr,ograrDa de abandono del sitio 
para su val idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que é;lará 1inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Direcc_ión General de Supervi'sión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y re habilitación 
del sitio. 

; :q 
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TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días háb i l es de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar Ja información suficiente y detal lada que permita a 
esta autoridad, evaluar  si l os p retenqidos cambios cur/4plen con-, las ,especifi caciones de la NOM:..oos­
ASEA-2016 ,  Diseño, constr-occ i9'n,\operación y mantenimi�nt& de E�taciones de Serv ic io para 
a lmacenamiento y expen'áfo de d\ésel y gasol inas:., o en,, su case{ si éstos no causarán desequ i l i brios 
ecológicos, ni r.ebasarár los l ímites y condiciones establecidos en las disposiciones- jurídicas relativas a la  1 ( ,,_ - • 

protección al éimbiente que le  sean ap l icables. 

CUARTO.- La p�sente r:so luc ión. se refiere exc lusivamente a la  eváluación del impact� ambienta l  que 
se prevé soi-r-e e l  sit io de l  Arpyecto .que fue de�'G(itd, por  l o  qu.e, l a  presente resol UcLór.i;no constituye 
un permiso o aut'orizac:ión',de inicio de 0bras y/o actividades, 1/ª que las mismas s0n competencia 
de l as i risf�íl'�jés estatal·es-r ·o en  .su Gasa municipa les ,  de  rnnformidad con lo d ispóe,sto en la  
Constitu cion� Pol ít icas Estata les ,  así cor,no en l a  l egis lac ión orgánica munic ipa l  y de des9rro l l ó'u rbano 
u ordehamiento territoria l ,  de las tntidades Federativas: as imisrn0, la presente resolución nó reconoce 
O val ig_a la ÍégítifTla. [2ropiedad y/o tenencia de la t ierra; por' lo que,  quedan a salvo las aGcion�_ s  que  
determinen, l a s  autoridad1es federales, estatales y munic ipa l�s en el ámbito de  sus  respe ctivas 

'-. ' competen<;,1as. 
¡ 

En este sentido, es obl igaciófl de l  Regulado rnntar de r,nanera previa al in ici0 de cua lqu ier act iv'dad 
relacionaGla con e royecto con. la  t01tal idac:l - de  .. l os p,errnisos, autor.izaciones, l i cencias, entre otms, que  
sean necesari�{paíla su  reail izai::1pn, confonr1e-a.!a? a is 13osic ion.es legal·e aP.l icables en cua lqu ier  m ater ia 
d i sti nta a l a  q�e · se refi ere , a presente reso luci ón, en e l  e.Atendido de_ que la  reso lución que expitl e esta 
DGGC AO cJ$ierá ser cons d'erada como causa l  (v incu lante) para que  otras autori dades en' e l  � mbito 
de sus respectivas competentias otorguen  sus autorizaéiones, pe rmisos o l i cer:icias, entre otros ,  que  
l es  corre_sp0¡;ida 

La presente ·re. ol oon nQ t:·x, ime al Regulado de contar con e l d i ctamen térnico de operac ión y 
mantenimiento · ar,a la  valu aéió'n de  la' conformidaa emit ido a l a  estaoión· de  ser,v ic ió:por una U n idad 
de Verificació�1qheditada, w a probada por la AGENCIA, de acuerd0 co11 lo estab e'c:ido eri e l  i nciso 1 0. 1  
qu into párrafdi'd e  l a  NOM--©05-ASEA--2016 . . 

1 • 1 1 

QUINTO.- Respecto las obrás y/o actividades ya in iciadas, esta resol uc ión no �x ime al Regu lado de l  
caba l  cumpl imiento que  deba dar a los Procedimientos Admin istrativós de  Inspección y Vig i lancia ya 
in iciados o que se in ic ien por esta AGENCIA en eje jcic io de sus facu ltades, además de  las sanci ones 
admin istrativa� y de l  ejerc ic io de las acciones civi l es y penales que resulten apl icables: por lo q ue el 

l i) 
' > · . 
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' • \ 

plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez gue la._no,tiflcación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- El Regulado deberá; co�tar\ con la autorización) en n?iate·ria de uso de suelo que ampare la 
superficie, la ubicación y la actividad qu.e se realiza en la estación de serviciolcm1.base en lo manifestada 
en el IP del presente [!)royecto. 1 ,,, ). 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo qu_e de confor�idad con el 
artículo 49 s�gundo [Dárrafo del Reglam�i:-ito de la L�y General del' Equilibr_io Ecol1ógico ·y " la1 Protec ción 
al Ambiente en materia de Evaluación del lrr:Jpac·to Ambiental, el, cual dispooe que eJ- �g lado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de t:itularidad de lé\. presente: en caso de que está situación o curra, 
deberá ingre?ar. un acuerdo de voluntades en el qüe se establezca claram<imte la cesióo _,.y,Jáceptación 
total de los·'derec hos y obligaciones de la misma. . '_j"__,.J:.. . 

. ..., F . . 
. • 1 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impactto ambiental,\· e hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del lqwilibrio E_calogico; y la 
Prote.cción al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión lntegr 1 ' e  l0s ResiduotBeligrosos 
y de'má's ordenamien�os aplicables, es responsable. objetivamente de la even� ual remediaci©n por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, rnn indepen encia de que un tercero a¡ éno o uno. 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasio'ne daños al a1111biente, a la Seg\Jr idad 
Opera.ti.va y a la Seguridad Industrial, que se ·relacionen con el riesgo _que gener� su actividad. 

- . l 

1 

A�í - mi�f;1º· el Regul�do será el único responsable de garantiza: la realiz-a�ión de las-¡8�cisn�� de 
mit1gacI_on_, restaurac1on y control· de todos aque�los impa:tos ambientales ��1�u'?!es 91 19, © .iác1on y 
manten1m1ento del Proyecto, qt1e no hayan sido considerados en la d�sc111pc1on d'or1 1��e. en la 
documentaci�n presentada en el IP. ... ,. W' 

NOVENO.- La presente resolución emi.tida, con m0tivo de la aplicación eje. la L�y General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambient.e, el Reglamento de la Ley General del EquilibriÓ Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Ev�luación del Impacto Ambiental y las e;nás previst;as en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, f?.Odrá ser impugnada, mediante el _'.recurso de 
revisión, conforme a lo estat5Iecioo er-i el artículo 17 6 de la Ley General ael Equilibrio E<;:ológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del térntino de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

¡ 
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DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. ER IK MANUEL GOLLAZ MENA, en su carácter de 
Representanté Legal de la empresa de la emp[esa_ ADMIN ISTRADORA DE ESTACIONES DE 
SERVICIÓ, S.f.-. DE  C.V. de conformiaad com él artículo 35-. de)·ª Ley Federal de Procedimiento 
AdministrativQ:: 1 / ¡ 

¡ \ 1 
. ' 

Por un �!iº respdnsable del papel, las copias de conocimiento de este asu�to son remitidas ví� electrónica 
\ 

-, 
C.c.� / lng. Carlos de RegÚles Ruiz Funes.- Director Ejecutivo ele la A·SEA.- Presen1:e. � 

Mtro: José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. lnspeGción y Vigilancia Industrial.- Para Co�ocimiento. 
r Mtro. Ulises Cardona ToHes.� Jefe de la Unidad de Gestiórí Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

-

Lic. Alfredo Orellana Moyao,- Jefe de la Unidad de, Asun os J�rídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Di Gtor General e Supervisión, lnspernión '// Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expedien_te. 2 2QE20 1 7XÓ - 4 2  ' 
Bitácqra: ·Ó9/IPA0247/0 / 7 
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